
TACNA- PERU 

"A ilo de la Universalización de la Salud" 

BASES PAR-\ LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIM:EN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 0131-2020-MP JB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con apti!ucles y capacidad necesario, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM l 
03 Auxiliares de campo M·S poro real'lzor labores en la Actividad: "!v\anlenímíento de Parques Recreativos y 
Plozas Públicos en el Distrito de Locumba, Prov. Jorge Bosodre-Tacna". 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAl Y SERVICiOS PUBI.ICOS 
Re t.: 
INFORME No 0743-2020-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME N° 0664-2020-0PP-GM/MP JB 

l.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUS GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
o) ley N°20849, Ley que eslablece lo eliminación progresivo del régimen especial del Decreto Legislativo 

N"'l057 y otorgo derecllos laborales. 
b) Decreto Legislativo H"'lÜ57, que regula ei Régimen Especial de Contratación Administrativo de ServiciOS. 
e) Reglamento del Decreto Legislotivo N"'1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación Administrativa 

de Servicios. Decreto Supremo N°075-2008-PCM, modiíicado por Decreto Supremo N"'065-2011-PCM. 
d) DU t-4°014-2019, ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Flscal2020. 
e) TUO de lo ley N"27444. Ley del Procedimiento Administrativo General 
fj Ley N"'27806. Ley de Transparencia y de t ... cceso a la Información Público 
g) Resolución de Presidencio Ejecutivo N"' 107-20 l 1-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva No l 41-201 J­

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N°044-2020-PCM. Decreto SupremO N°051··2020-PCM. Decreto" Supremo N°064-2020-PCM. 
Decreto Supremo N*083-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia N°029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N°008-2020 Emergencia sanitaria. 
l} Resolución de Presidencia Ejecutivo N"065~2020~SERV!R-PE _ _, 
m) Los demás disposiciones que regulen e! Con frOto /i.dm_inistrati_vo-__ (ié S~rvicicis. 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 

Requi~ilos o presentar 

ítem (Jl~Au_xlliai'de campo M·5 --~ 

----"--"-+o--..lc: __ c'-'u-é;r='r¡_c'C __ u-';_lu::: __ m::C.·';-_v;cit-::a:::e-;D;co-cc-_~-fl''-:'e=,ry7la::'d:;:o-:: __ ,-+-"--+:.c.,-"--"--"--"-:._--.... _ .. _~--i

1
. 

b} C()n,tc:r:c?t;~ ,~~C ___ (,h,c!iyÚl):.,._;_, :--
-c}-Copip:~_fTp_!~::de_J?_NI:(Vi~é'qt_e);-· 
d) N_~-rn~r()_d_~:c_,eJtJ_l?(,?<?JuaL 

fJ_ -_Réglrne:_n--_p_e_n~_i?,f1.C,ri_opclual 
e} ,(:orreo;~te-c:!~?rk:o actuaL J 
Solicifudy ·oec!orociones "urog,,ocel _____ _ 

.J:..:p~.0_~_os:_i"o'-c-_____ -----'-"-+-'E"x"'p'Ce'Cne'-"r:cio de.Oi·'afio afines -----.~ 

.~?mpeter1cios --·--·--- sentido dé·res onso~i!idod. Capacid0d de troboio b9j0 resión. 
Grado académ1co. form?.s=-JQn ocodém!co !:.-Sin forrnoción·-~ ·""'=="-cc-----1 
cursos o e~-!.2!..?.?. de e~peciolizoción ¡--Deseable d2 bcred!lar C9.Q?,:;:jtociO;~~~ f.uhciQn. ····-

L.conoc;!mientos poro el ouesto . ___ .c..,~_.·.J.--'CE'"'P"'e"rienc!Q en los-funciones o reoliwr._ --~·-·_·--·--J. 

-·.:·.-::: 

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y!O CARGO: 
Principales Funciones o desarrollar: .. __ __ __ 
o) Se encarga de ejecutor los _frat)_OjoS,_q~ corte de gros§ ¡:iodo de árb(;les. 
b) Coordinar con el capaz sobre !os·trobojos diorios. 
e) Tener un ornp!io criterio poro e!:deserljpeño de sus labore·s. 
d) Otras acciones que desígne e! j0fe ÍÍ1(nediafo. 



1\/ftTt'"~l(:ll?l\.1 Il)i\ __ Il ~K?It(J\IJ]\f.(;I¡\1~. j(Jll\31~ ·.lll\S.c'\IJ:~3tJ:3 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

O·cado por Lcv N?4í99 

TACNA-PERU 

E! proceso de selección consta de 04 etapas principales, los que se detallan en el cuadro siguiente, odemós se 
lnc!ican las fechas programados poro codo una. 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

_l_ _ _l,O,!'_ROBACIÓN Y COMUNICACION ·······-·---------,-o-c--c-···········c-~~~~ ~--.-~~~~·····-··--- __ 
__ LU.tprobodón de las bases de lo S:'?.C:::".QC?_iorio 1 14 d§_~_eptiembre del 2Q?:~O.__~Ie--_~C~o~m-"'is~iu~'n~.~E~v~o~lv=o~d~o~r~o~ .... ~ 

Publicación del proceso en el Servicio Nocional Del 15 al 27 de Sepiiernbre ¡ 
1.2 del Ernpl~_º--.._________ ·"··· ·-------"d~e"-'1 ~Q~Q.···-----+-···-~orr:J.sión Evoluodoro 

2 CONVOCATORIA l '---------···· ----------+---··-··--------1 
1 

De! 22 al 27 de Septiembre j 
I-'2".-'I+'B"'A"S'"A".D"'R:c-E~-~---····-···------------I--···-~---c~--'d"e"-1"'2,.-0"'20..,.~=~-+---'C"omi::.ión Evaluadora 

28 de Septiembre del 2020 1 

Publicación de lo convocatorio en lo página 
web de lo f-/¡UN!CIPAUDAD PROV!NCIAL JORGE 

Hora: 
¡ 8:00 om o !4:00pm 

convocatonos de persono! link postula aquí de !o i presenten fuero de este 
Inscripción virtual en !a plataforma de 1 (Los documentos que se 1 

2.2 cronooromo. __ _ consldero~c~!'oo:cn~'-----i-- _:;: __ 9rnisión Evaluadora 
¡nshtuoon en los fechas 1ndlcodm en e±' 1 _h_ orono no seron tornados en 

3 SElECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GANADORES 
3 1 Evoluoc¡on oel c::¿_;'Ilf"~ml~nto de formalidades _ _29 de sept1emor~ del 2020 1

1 Comrs1on Evaluadora 
3.2 EvolvaCion de lqJ.:~gJ.a de v1d J 2G de seot1er·•bre del 2020 t -]2~m1S1ón Evaluad~~ 

la hoja de vida en !o pógino web de lo ?9 de sept1ernbre oel2020 
1

, Publicoción de resultados de !o evaluación de 

3.3 ¡\-~UN!C!PALI[?.!\9 PROVINCIAL JORGE BASADRE ...... _. 7.00 pm ______ Com1S10n Evoluod_9.I2__ 
Poro lo entrevisto virtuo! se utilizará medíos como 1 j 
(zoom, goog!e meet. video !lomado whotsopp. i! 30 de septiembre del 2020 

3.4 etc.) 1 ~:.!..0 pm ~ Comisión Evol~odoro ---·--

1 Publ¡c~~~~~-:;~ resultado fino! en pógina w~~-de1 30 de septiembre del 2020 ... ,1 

3.S¡Ia MUNIC!PAL!DAD PRO'-(It--.!C!Al JORGE BASADP~. ___ 7:00 prn Cornisión Evaluadora 

4 'SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE lABORES .·_. 

_j_J__ ~~_;:p_~Íó12 dei Contrato ·----- O l de ~~!ubre del 2020 --~-=Jf--~-~"-SG,_.-'-R,H,~~======~--:~ -·_>· 

4.2 ReQistro del Controlo 
Inicio de labores 
(Los postulantes declarados ganadores 
deberán o personarse o los 8:00hrs a la oficina 

4.3 de Recursos Humanos) 

A lo suscripción de! contrato SGRH 

O! de octubre del 2020 

Lo conducción del proceso de seleCcióil-ét_l_.t;ddS--:s\;~'~{cipd~/~W(f~:-_:¿-6~g~-del Comisíón evaluadora, !n1egrodo 
por tres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACJON: 

Su hoja de vida que acredite la intp~~gci<ónd~lpos!ulo~{~ se :,2¡d,;;;;;¿ !irm_0da y foliada len PD.E)_éh·digital 
en la plataforma de convocatorio~ (j~ p~~s.o_r1ollink postula·.aquí (pá9ina web de !a __ ~nti_.dcid)_: 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DE LOS GANADORES: 
,-_·:_.o·:;>.·---·_-__ ':i 

Las evaluaciones de lo sub etapó._9~:,S~I_8cción son cante!dtorios, por '~JI&:'ó6il~~~~l1é~~··n;drón carácter 
eliminatorio. De acuerdo a los etapas de evaluación y 1 "'!JV<on<J<CJ: 
con !os requisitos mínimos serán dCdOrados aptos y !os "~'u"""''" '~"'".e' 'V' 

o! orden de mérito o dedórodo desierto el pn)t(OS!J. 



J?ll(J\Tlt'~~c;lA~I .. JCll1f;)-I~ lt:\St\I)JtE: 
Cre;~do por Ley N?4799 

TACNA- PERU 

-~-~~---··-··-··-··-.. ·~-~--- ·--.-~---·-·-""~~~-· 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un rnóxlrno y un mínimo de punlos, según e! cuadro 
siguiente: 

11 

' 

1 

PESO 

1 

PUNTAJE PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUACIONES 

EVAlUACIÓN f?. .. ~-~~-!:f<?JA DE VIDA ! 60% 

1 

45 
1 

60 

_o. Formq_s:l_qn pcofesionol i ?O% 15 

1 

20 
·-

""""- ··-·----· 
__2_,_?_l,!.!_?OS g_~:!S!udios de COQoción ·······- 20_~ 1~- 2Q 
c. Expenencio _ .. 20% 1 15 20 ··-
ENTREVISTA 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAl: 100% 
1 

70 
1 

lOO 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicio evaluando !a hoja de vído de los postulantes y el cumplimiento de! perfil del puesto, según 
los rubros a cafificor que constan en ei cuadro siguiente, donde el participante para pasar a la siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar e! rnínirno de la calíflcación. de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevisto 

los postulantes que se encuent¡·en aptos para !a sub etapa de entrevista persona!: !o Sub Gerencia de Recursos 
Humanos consíderora como medio (zoom. google meet, video Hornada whatsapp, etc.), en esta etapa se 
pretende que los integrantes de lo Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos tales corno conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y· octltuc! y comunicación. Aspectos que denotaron la adaptabilidad, comUnicación oro!, 
cooperación, empatia, iniciativa, negociación, análisis, orden, redqcdón cloro de! participante, entre otros 
aspectos competenciales. 

De conformidad con lo ciispuesto en lo legislación laboral vigente, se otorgoró bonificodones por 
discapacidad, persona! licenciado de las fuerzos Armadas o por deportista callficodo de aito niv_eL 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N, 21 _804_, ley qué mOdinCo}? Ley N"-27050, Ley Gen~rOI_d_~_-rag~rsona 
con Discapacidad, a aquellos que cumplan _con -los reql!is_ito~,--·_-SÍ_E:!f cargo y !layan obtenido_ un __ puntaje 
aprobatorio, obtendrá una bonificación del -15% {quince por d!3-nto)'_de! puntoje finaL -

E! postulante deberá acreditar tal condición:_Obfigotoria_nje:h_~l~~-~-~,W~opia simple ~-~IS:9rt1~t;::~~J~~ité~,é~fl_~-Od 
emitido por CONAD!S debidamente adjuntado o su !1oja.:cJey_ido; que será presQpt_ado_:sE;g(rn)qJ~·cHo__:?xPUesfo 

::"::.:.:::::::::::::::{7¡'!~~;~~.ífJ~~~::~::: .. " ,, " 
2010/SERV!R, aquellos postulantes que _.sUP_É:_f~D-o;t_?(j;:Js_,:_!_gs,::StSl_P-9~.:.:ª_E:_Lcónéurso, recibirán una bonificación dei 
1 O% (diez por ciento) en !a último de_ !clS __ ~tC!p?_p-~-~pl(_ld~~:_.(~f,l+réyi$to Personal). siempre que hayan indicado en 
su Currículo Vlloe y adjuntado o! _(l!¡_Sf11_0,=:;;s?_Pf<::J _ _.-: s~T_r::>,fé_-.-p?:l~:.d_oc;_u~:nento oficia! emitido por la autoridad 
competente acreditando su condiciót\~e_-U;:;yq.;_ia'?p=d~;_!,OS:Fu,~rz_QS Armadas. 

Bonificación por ser deportista ccin~i~.d-á_d·:~~~'::_~jt~~,n~·el 
?:':\:\E-:~:::\~2:!.";' -¡/'_..;,---··-· 

Se otorgará la bonificación- por=;_S;~r':':!:f~pp_rtÍsta calificad~:,: de aHo,nivel d_e acuerd__o.:'':d-_!Ó V¡Q~-;lcia de ____ lo_ 
acreclltadón y o los porcentajes_/::',sf_(J_~_!_e_sido en e! reglamento de· __ la Ley ~~27674 ·sob_r~.,-el puntoje-de- 10 
evaluación curricular. siempre y cuórido_))OYa aprobado evaluacíóÓ. a !os pmtu!ante$-'qve,_ hoy_an indicado 
al momenlo de postulación. debienclo .oc!ernás ser con lo copia simple emifido por el Instituto 
Peruano de Deporte. 
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Creado por Lcv NOZ4799 

TACNA-PERU 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que e!/ !o postulante se presente a ras evaluaciones fuero del horario establecido poro dicho 
efecto. no podrá porticipar en !os mismas y seró excluido de! concurso. 
En caso que el/ lo postulante seo suplantado/a por otro postu\ante o por un tercero. será autornólicamente 
descolificodo/o. sin perjuicio de los acciones civiles o penales que lo entidad convocante adopte. 
De detectarse que el/lo postulante hayo incurrido en plagio o incumplido las instrucciones poro el desarro!lo 
de cualquiera de los etapas del concurso público, seró au!omóflcomente desca!iflcodo/a; sin perjuicio de 
las acciones civiles o penales que la entidad convoconte pueda adoptar. 
Los/los postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad convocan fe. se someterán 
o Jos disposiciones establecidos en !as presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/la postulante presentará información inexacto con carácter de declaración jurada, seró 
descolificodo/a del concurso. 

Los resultados del proceso de contratación, serón publicados en lo página web de la Municipa!idocl provincial 
Jorge Basodre y serán dados o conocer en los fechas indicados en el cronograma del proceso. 

LACOMISION 

MUNICIPAliDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 


